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Sonia Rocio Romero Gonzalez

Asunto: RV: Notificación electrónica Resolución 2171 de 2022 - Fundación Santa Luisa de 
Marillac

Datos adjuntos: 2171 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Fundación Santa Luisa de 
Marillac.pdf

Importancia: Alta

De: Sonia Rocio Romero Gonzalez  
Enviado el: lunes, 14 de marzo de 2022 11:02 a. m. 
Para: FUNDALUISAPTO97 <FUNDALUISAPTO97@GMAIL.COM> 
CC: Rocio Gomez <Rocio.Gomez@icbf.gov.co>; Yeni Lili Diaz Osorio <Yeni.Diaz@icbf.gov.co>; Maria Angelica Pertuz 
Santamaria <Maria.Pertuz@icbf.gov.co> 
Asunto: Notificación electrónica Resolución 2171 de 2022 - Fundación Santa Luisa de Marillac 
Importancia: Alta 
 
Señora 
SANDRA CRISTINA DELGADO MENESES 
Representante Legal  
FUNDACIÓN SANTA LUISA DE MARILLAC 
Fundaluisapto97@gmail.com;  
 
Respetada Señora; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para 
recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se 
efectúa la notificación de la Resolución No. 2171 de 14 de marzo de 2022, que se adjunta a la presente 
comunicación, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término de seis (6) meses a 
la FUNDACIÓN SANTA LUISA DE MARILLAC para desarrollar la Modalidad de EXTERNADO MEDIA 
JORNADA en Niños, niñas de 6 a 12 años, con derechos amenazados y/o vulnerados en general”, contra 
la misma procede el recurso de reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual debe 
interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
misma. 

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. 

 
Cordialmente, 
 

 




